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Sttin iBicritorei íerzoao» á U Baceta todoi 

los pneblot del Archipiélago erígidoi civilmente 

pagando su importe los qae pucdtn, y supliendo 

por loa demás ioa fondo» do las reipectivsi 

proviBcias. 
(Jital órde* de 94 de Septiembre de 1843) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de lat 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas tn la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de'2e de Febrero de 186a.) 

fiOBlllí) GENIAL DE FILIPINAS 
Secretaria. 

Negociado Central y Personal. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N . O 233 =Exomo. 
Sr—El Rey (q. D. %) y en su nombre Reica 
Regente del Reiao, ífe ha servido expedir el 
ilgoiecle Ceci€to.==-A propuesta dei Míoietro de 
Ultremer ei ncmbie de mi aiígmto Hijo el Bey 
D. Alfof go XIII y tomo Eein» Rfgente del 
Beinr, vengo ew apteber el anticipo de ceeamía 
per etícf mr, contedído por el Gobernador general 
de las lelas Filipims, á D. Manuel Rt»mirez 
de Verges y F&bie, í t í e de Administración de 
2,a clsie. Gobernador Civil de la provincia de 
Ztmbale», en dicha© lilas, declarándole ceiante 
del expresado cargo, cen el haber qoe per cía-
liñoación le corresponda, y quedando satiiíecha 
del celo ó Inteligencia con qoe lo ha detempe-
ñado.—Dado en Palacio a 29 de Enero de 
1898,—Maria Oristina.—El Ministro de UJ-

"tramar, Segismundo Mcret.—De Real órden M 
Mmunico á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.— ios guarde á V. E . muchos tños. 
Madrid, 29 de E^ero de 1898.—S. Mcret.— 
8r. Gobernador general de las lelas Filipinas. 

Manila, 14 de Maizo de I898,—Cúmplale y 
íipídensa al efecto las órdenes oportunas. 

P. D E R I V E R A . 

M Í K I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N . o 234,—Excmo. 
S r . - E i Rey (q. D. g ) y en su nombre la 
Reica Rf gente del Reino, se ha servido expedir 
«1 ilguiente Decreto.—A propuesta del Minis-
«0 de Ultramar en nembre de mi enguato Hijo 
^ Bsy D. Alfoi so XIII y como Reina Regente 
1̂ Reine, vengo tn nembrar Jefe de Admi-

DiBtrsdón de 2.a claie. Gobernador Civil de la 
Proiccia de Zanribales en Ies lelas Filiplnafc» á 
^' Maicelfno de la Mota Velarde.—Ledo azi 
palacio á 29 de Entro de 1 8 9 8 . = - ^ ^ ^ C m -
«««.—El Ministro de Ultramar, Segi¿ mondo Mo-
íet—De Reai ^rden lo cemunico á V. E . para 
80 conocimiento y demffs efectos.—Dios guarde 
* V. E . mochos eños. Madrid, 29 de Enero 
Je 1^98.—s. Moret.—Sr. Gobernador General 
^Püiplnas. 

^ H t , 14 de Marzo de 1898.—Cúmplate 
^ txpldanie al efecto las órdenes oportunas. 

P. D E R I V E R A . 

^ M I N I S T E R I O D B U L T R A M A R . — Ñ . O 224.—Excmo. 
j ^ ' E l Rey g j y en ga nombre la 

iQa Regente del Reine, se ha servido ex-
Minlr 61 8,gui€nte Decreto.—A propuesta del 
Uj- I,tr<¡ de Ultramar en nombre de mi augusto 
H¿ *l D. Alfonso l i l i y como Reina 
^¡¿ del Reino, vei go en declarar cesante 

^aber que por olasifleaeiÓD le oenespenda, 

á D. Demetrio Caminas y Gorz*Jez del cargo de 
Jefe de Administración de 2.a cía e, Gobernador 
Civil de Cegayao, en las Islas Filipinas, 
quedando satisfecha del celo é inteligencia coa 
que lo ha desempeñado—Otdo en Palacio á 29 
de Enero de 1898.—María Cristina—El Mi^ 
nistro de Ultramar, Segismundo Moret.=D8 Real 
órden lo comunico á V. E . para su cocooimiento 
y demás efectos.—l>ics guarde á V. E . muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de i898.=S. Mcret.— 
Sr. Gobernador Ger eral de las hbs Filipinas. 

Manila, 14 de Maizo de 1898.— Cúmplase 
y expídanse ai efecto las órdenes oportunas. 

P. D E R I V E R A . 

MmiSTERio D E U L T R A M A R — N . 0 225,—Exorno. 
S r . — E l Rey (q. D g.) y en au nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha eervido expedir el si* 
guiente Decreto.— propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nembre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Rfina Rf gente del Reino, 
Veícgo en nembrar Jkftí de' Admlnisuaoíón de 2.a 
cUae, Gobercador Civil de la provincia de 
Cagayan en las XeUs Filipinas á D. Enrique 
Altamirano, cesante de igual cargo.—Dedo en Pa
lacio é 29 de Enero de 1898.=i í /ar ía Cristina.— 
£1 Ministro de Ultramar, Segismundo Moret. 
—De Real órden lo cemunico á V. E . para eu cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á ? , E . 
muchos años, iadrid 29 de Enero de 1898.— 
S. Moret, ==Sr. Gobernador general de las Isks 
Filipinas. 

Manila, 14 de Maizo de 1898.—Cúmplale 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. D E R I V E R A . 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R — N . o 226.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir 
el siguiente Decreto.—A propuesta del BOmistio 
de Ultramar en nembre de mi augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII y cerno Reirá Regente 
del Reino, vergo en declarar cesante con el ha
ber qne por clasificsción le corresponda, á Don 
Andrés Miralles y Rubio, del cargo de Jefe de Ad> 
mioistración de icgunda dtse, Gobernador civil 
de Isabela de Lozón en las Islas Filipines, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.—Dado en Palacio é 29 de Enero 
de ^898.—il/aW^ Cm/ma.—El Ministro de Ui^ 
tramar, Seglsmuedo Moret.—De Real órden lo 
cemunico á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1898.—8. Mcret.— 
Sr* Gobernador general de h s Islas Filipinas, 

Manila! i4 de Marzo de 1898—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. D I R i V I R A . 

M I N Í S T E R Í O D E U L T R A M A R —N.o 2 27.—Excmo. 
Sr.—Eí Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expe
dir el tlguiente Decreto.—A propuesta del Minis
tro de Ultramar eo nembre de mi augusto Hijo 
el Rey D. Alfon o X l l l y como Reina Regente 
del Reino, vengo en nombrar, lefa da Admi
nistración de segunda cla^e, Gobernador civil 
de la provincia de la Isabela de Luzón ea las 
Islas Filipinas á D. Jo é Yicente Pérez Martínez 
Diputado provincial—Dado en Palacio á 2g de 
Enero de I898.—Maria Cristina.—El Midstro 
de Uitra&ar, tíegísmundo Moret.—^De Real órden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
den á s efectos.—Dios guardo á V. S, muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1898.—S. Moret.— 
8r. Gobernador general de FiSipiosS. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Cúmplale y 
expídame al efecto las órdenes oportunas. 

P. D E R I V E R A , 

MiNibTBaio D B U L T R A M A R , ~ N.0 217.—Excmo? 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Rema 
Regente del Reino se ha servidf expedir el si
guiente Decreto.— A prepuesta del Ministro de Ul
trajar en nembre de mi augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso X I I I y cerno Reina Regente del Reino, 
vengo en declarar cesante con él hsber quo por cla
sificación le corresponda, á D, Antonio Diez de 
Cendreras, del cargo de Jefe da Administración 
de segunda c'ase, Gobernador civil de llocos 
Norte, en las Islas Filipinas, quedando satis* 
fecha del celo é inteligencia con que ló ha 
dtsempeñado.—Dado en Palacio á 29 do Eaero 
de 1898.—Marta Cristina.^'EX MiniEtro de Ul
tramar, Segismundo Moret.—De Real órden lo 
comunico á Y . E . para su conocimiento y demás 
afectos.—Dios guatde á V. E . muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1898.—S. Moret.— 
Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Cúmplate 
y expídante el efecto las órdenes oportura?. 

P. D E R I V E R A : 

MiNiSTfiRio D E U L T R A M A R ~ N O 218 —Sx^mo. 
Sr.^—Hl Rey (q, D . g.) y en su nombre U 
Reina Regente del Reino, se ha sevido expedir 
el siguiente Decreto.—A propuesta del Ministro 
de Ultramar en nombre de mi augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X l l l y como Reina Regente 
del Reino, vergo en nombrar Jefe de Admi
nistración de segunda clase, Gobernador civil de 
la provincia de llocos Norte, en las Islas Filipina^ 
á D. Enrique Polo de Lara, cesante de ignal 
OÉrgo.=Dado en Palacio á 29 de Enero de 18934 
—Marta Crist ina.—El Ministro de Ultramar/ 
Segismundo Moret.—De Real órden lo comanio© 
á V. E . para su conocimiento 7 demás eíeotoij 
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Dios guarde Á V. B . machos años. Madrid 
29 de Enero de 1898—S. Moret.—Sr. Gober
nador general de las Islas Filipinas. 

Manila, U de Marzo de 189S.—implase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. D B R I V E R A 

Parte militar 

Sare&fe d é á Flmxm partí $1 dia 23 is Marzo 
d* 1898 

y«r«íí#i:—Los Caerpos de la g!?arnieí6n; Presidio 
y cárcel: Batallón Pro^iiional de Traeseontes — Jt/a 
di ái*i el Comandante de Cazadores núm. 15, Don 
Joaquín L^udrrz G&mñ.—lma$in&ri%: otro Regí, 
miento núm 70 D. Falipe Nsvascues Larod!va.« 
Jefe para el ^ioonoeimisnto d$ provisioms'. el Te
niente Cnroml de Artillería de Plsza D. Juan Lolo* 
barda» ¥ úüi. — Eospital y provisiones: Artillería 
Monttña 1 er Capitán. - F r a n c i a de á pié: Caza
dores nüm. 13 3.er T e n l e n l 8 . ~ / ^ m de elasts: El 
mismo Oaerpo,—líúsiaa en la Laaeta: Artilíe^ía. 

De 61 don de S. S . — l ! Tenieate OoroR«! Sargento 
M^jor, Jasé E . de Mlshelena. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO PACIFICO D E L N O R T E 

MAR DE CHINA 

CBTNA 

Extinción de I» luz de Chao-Pei*Tini, en el puerto 
de Wei Ha:-"Wtíi, Restos de boques en el puarto, 

(Notlce to Mariners, núm 469. London, 1896) 

Núm. 133$ 1896.«-El Comandante del buque 
de guerra inglés «Linnet,» participa, con fech* 24 
de Junio de 1896, que á consecuancla de la des-
tiuccióa del aparato de alumbrado del i aro de 
Ghac-Pei Tiu"', no se enciende la íoz de este f̂ ro 
el ooal está intacto. 

Además, 'os restos de castro buques de gaerra 
chinos, fumergiios al S. de Leu-Karg Tan, estát? en 
las situaciones siguientes. 

l.o El «Lai Yuso,» á 1,1 milia al S. 17o B. del 
rxtremo W. de ia isla del Observatorio y al S, 73o 
W. del extremo E . de Lfu-Kang-Tén. 

2.0 El «^hao Y a s n , » á 1 3 milia al S 43o E . de\ 
extremo W. de la isla del Observatorio y al S. 82o 
W dei extremo E. de Leo Kaog-Tau. 

3,o El cOhan YaeD.» á 1,1 mi la al N 25 > W. 
de la i ih del Canal y al S 84o W. dê  extremo 
E . de Leu Kun8-T«a. 

4 o El « 'hi Yueo, k lo largo del mualla del cir* 
bófl, en el tx'remo W. de Leu-Kung-Tau. 

Cuaderno de faros núm 9 da 1891, pág. 24. 
Carta uúm. 533 A la de la sección V. 

TAI WÁN O FORMOSA 

Situación de ia boya del Sendo Bina, en el pierto 
de Kelucg. 

(Notice to Marinen, n ú m . 806. Tck!o, 1896 ) 

Núm. 1384, 1896=E1 Teniente T A k a h m h l , del 
buque de guerra japonói «Yoihino,» participa qua 
la boya de Sendo Baña, es una boya cónica roj» 
coronada por naa caja esférica blanca, símala á un 
cable al B. del arrec í^ de la punta, a S 18a W 
de la valiza de la isla Bnahy al S. 883 E . del ex* 
tremo N. del pico Crag. 

NOTA.—La boya fondeada en la pnota SW. dei 
banco de! Inflexible ( « A T Í S O núm. 103 741 de 1896»), 
^¿gae en dicho aviso se dice es roja, está cataiO" 
gada como negra, en la lista de boyas publicada 
en 1896 por el Gobierno japonés. 

Ca;ta núm 479 de la sección V. 

Anuncios_oficiaIes; 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Negociado de Gobernación 

Hallándose vacante l a plaza de Alférez del Ter
cio civil de Policía destacado en Maourigao del 
Distrito deDavao, el Excmo. Sf. Gsbsrnador gane-
neral, te ha servida disponer que se publique eu 
la Qaceta de Manila, la instancia de dioha vacante, 
para que los Sargentos del ¿jército retirados 6 en 
activo servicio que desean ocuparla dirigan sai 
solicitudes dec imantadas, por el conducto ordinal-
rio, á este Gobierno general, dentro del plazo da 
30 dias á contar des le el siguiente al en que 
este anuncio aparezca inserto en l a Gaceta de es ¿a 
Capital. 

Manila, 22 de Marzo de 1898.—Luis Sein-
Eohaluce. 

INTENDENCIA GENERAL DE H\0IEN3A 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2 .0—Loterías . 

Ei estaáo da la venta al por mayor de b Letes 
d3 Lotería del sorteo del mes de Abál próxima, en 
el dia de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. , 15.842 
Idem id. en el dia de hoy. . 1.800 

Total vendidos. . . 17 642 

Continua la venta a l por msyor. 
Manila, 22 de Marzj de 1898 .=El Jefe de 

la Sección, José Garcés de Morcilla. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo, Sr. Director general por acuerdo 
de 9 del Garriente mes, ha tenido á bien dis
poner que el dia 18 de Marzo próximo venidero 
á hs diez de su mafíiaa, se celebre ante l a Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en 
la Subalterna de la provincia de Cavite, 2.a 
subasta pública y simaltánea para arrendar 
por un trienio el servioio del Juego de gallos 
del 3.er grupo de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de mil trescientos cin-
cueota pesos y veinticinco céntimos ( p f i . 1350l25) 
dorante el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego- de oonilcioaes, inserto en la Gaceta 
oficial nún. 37 correipendiente a l dia 6 de 
Febrero próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
pu^to del citado dia. L01 que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo 
siclones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando preaisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, I t de Marzo de 1898.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación—Ricardo Díaz. 2 

I N J P E X I O ^ GENERAL DE PRESIDIOS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Hallándose vacante una plaza de Capataz del 
Presidio de esta plaza, por raauncla dal que la 
desempeñaba p:r motivos de salud, y en virtud de 
autorización concedida á este Centro por Superior 
Decreto del Excmo. Sr. Gobernador general de 
estas lilas, de íeoha 16 del actual, se convoca 
á los Sargentos licenciados 6 retirados del Ejért 
cito que deseen optar á dicha plazi para que 
dentro del término de 20 dias á cootar désde l a 
publicación de este anuncio presenten aus iastan-
cias en la Inspecnóa general del Ramo, aoom-
pifiando sus respectivas liosnoias i ño de propo
ner á la Superioridad a l que reuia mejores condi
ciones para el desempeño del cargo. 

Manila, 18 de Marzo de 1898,—El Impector 
general, Cárloa Aymerlch. 3 

COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPlt», 
D E M A R I N A D B C A Ñ A C A O 'H 

E l Excmo. é litmo. Sr. Comandante n 
neral de este apostadero y Escuadra, 
dignado ordenar por decreto de 14 del 1 
que se verifique la 2 a subasta para la aiq. ^ 1 
sicion de las ropas y efectos necesarios en I / 
Hospital en reemplazo de los inut llzados do^ *\ 
el 2 0 trimestre de 1897-98 

Lo que se anuncia at público para — 
oonocimieato, en la inteligencia de que ia ex» 
gada subasta se verificará en este Eitableci^M 
á las nueve en punto de la mañana del día n( 
Abril próximo, con arreglo al plíago do condiej. ^ 
ñas y relacióa valorada que se hallan ínserto^f 
en el número 44 de la Qaceta de Manila oor̂  • 
pendiente al 13 de Febrero último. 

Cañacao á 18 de Marzo de 189S.—Edaj 
Fernández, 

tt t( 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 1111 
Instancias obrantes au ia Junts profínaiai »ía %\ P01 

El 

legún relaciones retaili^aa por eí Písstdents 
sha Junta ea 10 de Ostubre do 1894 

Pueblo de San Miguel 
Nombres de los intatasidor Hambrei de los foterenfa 

u 
fodo 

D. Bonifacio Salmo. 
Baiiüo Sánchez. 
Basilio Rebles. 
Bonifacio Sabaron. 
Benito Salii. 
Braulio O illa. 
Basilio Saladlo. 
Benito Babedr». 
Brano Psscadetía 
BvSi'io Saíiedo. 
B nedicto Aren gol. 
Oelestino Candóme. 
Ciaímiro Sacón. 
Csmüo S ilivio. 
Corilo Caoyonan. 
CataMno S^i lo. 
CJspulo Salbado. 
Cecilio Salaf oña. 
Cacimiro Sal'zar. 
Oresóíogo Sa'mo. 
Cah'zto Sáliedo. 
Cándido Salii 
Celestino Cabellan. 
Diego Talitf. 
Dom'ngí Salvarfoo: 
Domingo F^rnáudea 

D.a Dorotea Salivig. 
Di nicit Fardo.} 

D. Domiago Tabancura. 
Eu'aHo Síijag. 
E s i é b a n Rote. 
Eoiebio Salarda. 
Esiéban SaviUa. 
Elnardo Saobneno. 
Epifanio Mandeda. 
Ensebio Montano. 
Buialío Saiazar. 
Emebío Sanglitan. 

D.a Eusebia Salaminos. 
D- Estanislao Sabisol. 

Evaristo Sabisol 
D a Eusebia Loloy. 
D. Filomeno Sapunte. 

Francisco Guerra. 
Florentino Obsequio. 
F crentino Sabagay. 
Feliciano S mpani. 
Féüx Salii. 
F.aucisco Salanatin. 
Fulgencio Salbio. 
Feliciano Sunches. 

D.a Fructuosa Saban 
D. Félx Salvilla.» 

Fortunato Sagbita. 
Francisco Samorítlo. 
Pa gencío Loloy. 
Francisco Taiiti. 
Fermín So'mo. 
Florentino Saooy. 

D Fiancieco Sai&zar» 
F.ancísco Medina. 
Gregorio Snares. 
Grfgorio Sanglitan. 
Gregorio Gabalfen. 
Gabriel Sabnmido. 

D.a Gertrudes Salarda. 
D. Hilario Salíbio. 

Hilario Montano. 
Hilarión Barce'ons. 
Irloeo Saiarda-
Ignacio Labrador. 
Id do o Cabalara 
Isidro Sanoy. 
Ig acio SaUzar. \ 
Isidoro S^bay-e. 
Isidoro Silbaríoo. 
Ignacio Barcelona. 
Ignacio S»*favería. 

D JI I»<dors Sabayle. 
D. Ignacio Sa mon. 

lüoüoro S^iavería . 
Inocencio Barbo, 
José P fias. 
José S î s. 
Juito Sanoy. 
Ju io «a'criia 
José Sales. 
Jacinto Montano* 
Justo AiuuMods. 
Jacinto Sampani* 
Julián Salaress, 
Juana S mi. 
J iüan Simpan!. 
Juan Sabjon. 
Juan SalamanUa* 
Josefa Sales* 
Jacinto Salazar. 
Juan A íror. 
Julián Saíarda. 
Josef Salvado. 
Luciano Sánchez-
Locindo Ventura. 
Leoo Alvigo. 
Luciano Saliedo. 
L aoo S osan. 
Leoncio Salvilla» 
Lorando Salvo. 
Laon Sánchez. 
Lesporo Sampani» 
Locindo Saniz 
Luciano SomUo. 

D.a Mirgaríta A'ií 
Martina Saco. 

D. tí .x tno CamscbC' 
Mariano^ Sajó. 
Manuel Salanatio* 
Martín Sacado. 
Marcelo Salvili*' 

{Se Continuar** 
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de Manila.—Núm. S2 23 de Marzo de 1898 8 Í $ 

COMISARÍO D E G U E R R A I N T E R V E N T O R 
^ pE¡ U T E N S I L I O S M I L I T A R E I S J E E S T A , P L \ Z \ . 

gioe saber qae en v i r t u d da l o d i ipues to p9r 
Sr. latendaate militar de estas If-

, j o de Fabrero úUimi y con arreg'o á 
nfaiorip̂ 0118̂  del R^gUmaato vigaata da 

^^tac ión de 18 de Junio de 1881 y damái 
iet,ei poíteríoras ie convoca áuna pub ica licita 

"óa P8ra contrstar e' 'avado y planchado de lai 
infti del seryíoio do UtenallíoB militares de la Pao-

xp^Jg de esta Capital por el término da 3 años 
^ cor.ar desde la aprobación inperior del remate, 
'1J m »ct0 ten(^rá ^uSar aate el Tribunal da tu-
Üci, tf{a ooaipetante ea esta Comifaria de Guerra 

lOí^jjeQ ia oelle da E izoado nám. 1 (Quiap-») el 
^ ii 20 de Abril próxíoia á h i diez en punto da su 

i4jjaQa coa iagjcióa al pliego de condicional 
mij a9 je h îla de manifiesto en la citada depeaden-

[S todos ios dias no feriadas de nueve á doce de 
1 niaíHaa y al de precios límites que se ^publicará 

US proporciones se preseat&rán en pliego ce-
náo dará ata la media hora aatarior á la sea*-
ida para la licitación é irán esteadidas en papal 
¡halla dé3i ü0 coa arreglo al mode'o qia se 
lampa al de este anuncio y acompañadas del 
150(13 depósito carraiponllenta q ê justifique 
iber impuesto en la G*ji de depósitos de esta 
Idad la cantidad equivalente al 5 pg del total 
iporte del servicio debiendo alemís acreái^araa la 
ijiaoiiad legal del proposante según lo prevéaidi 
D el pliego de condiciones. 
Manila; 20 de Mjrzo da 1898 — \ . í i í iró. 

M O D E L O D E PROPOSICION 

Doa N. N. vecino de . . . habitante en 
1 calle de . . . núm. . ; . enterado del 
SQQCÍO pliego de oondicionás y preoio lííuite para 
intratar por el plazo de 3 iñis el lavado y plan
udo da las ropas del servicio de Uteasilíos da la 
ictoria de esta Capital se compromete á tomar á 
iCírgo este servicio con la rjbaj* de (Unto por 
ircto) del presio limita anunciado. 
Para que saa válida eita proposición vá acom
ida del taló a de depósito prevenido ea la con» 

14 del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Ha. 

^ José M,a Vd\ez y Vasqjez Juez d ; í a ios-
|»cla ea propiedid d i ' datr i to ds Qi l apo . 
rjr el p-esiate cito itaoao y enipUzo a l p*oc í -

^ Ventura Miguel de 17 años de edad iadio 
p o natural de Bíicolod Jsla de Negros criado 

dentro del t é m ' n o de 20 dias contados 
r15 ia pub'icacióa de este edicto en la Gaceta 
jai se presente en este juzgado á fia de ser notificido 
a Real Sjecutoria reciida en la causa núm 66 
tr* el mismo por hurto domestico ea la inteligencia 
de no hacerlo así dentro del referido t é r o r n o se 

¿Uann 103 Per]u^ci03 ea dere:ho hubiere 

l l ^ e a Manila 15 de Marzo de 1898—José 
velez _ A n t e m\y PHci io del Barrio. 

¿ír,^ presente ci to Hamo y emp'azo al proce-
I CJP Q0 ausente Loc-Co domiciliado que fué en 
' Wh! -i)0l0res escluiaa * 'a de Du'umbayan y en 
Í p a (iel chino Tan-Tiong del arrabal de Smta 
sde | ^ deatro del té rmino de 30 dias contados 

r 'a a 3'SU!eate a l de la pub'caciím de este edicto 
5ÍÍ ceti oficial de esta Capital c o m p u e z c » en 
^ u d ? ^ 0 s1í:o ea la ca,-e barbosa n i m . 24 p i r a 

36 - 103 car8os (3ue ,e resultia en la ciusa 
< no Í clue instruyo por hocnicidio apercibido que 
îrín lCepl0 dentro del referido término se le 

l0s perjuicios que en derecho haya lugar. 
^ ^ Manila á 13 de Marzo de i 898 .= : íosé 

•"AQte mi , josé Luis de Otero. 

t^ida^ pre3ett''e cito llamo y emplazo a l 
¡ Mattaau3eate S ionn Aguirre y Vcente h'jo 
5 de 1 y de Martina natural de l pueblo de Ca-

,a provincia de Capiz de 52 aflos de c i a d 

leí 
^ipercibim'ento que de no hacerlo dentro de 
^térm no se le d e c o r a r á rebelde y contuoTs á 

ide estado viudo de oficio jornalero pe'o y cejas 
¡negros ojos p\rdos co'or moreno nariz chata barba 
¡poca boca regular para que en e l t é rmino de 30 dias 
Jcontados desdi la publicación de este edicto en la 
ÍGiceta oficial de esta Capital se presente en este juz 
ígado ó en el Presidio de esta P a z i para esta' á 
las resultas de la causa n ú n . 35 que instruyo contra 

mismo por quebrantamiento de condena b i j o 
dicho 

ios 
llannmientos judiciales p a r á n d o ' e ademis los perjuicios 

|que en derecho hubiere lugar. 
I Dado en Man; a y Juzgado de i . a instancia de 
Qi iapo á 12 de Marzo de 1898—José Velez. 
= \nte m:, P . á c do del B i r r o. 

i En v ' r t u l de lo acordadJ por el Sr O, José M a -
^ria Veíez y V á z q i e z Juez de i . a instanca ea pro-
p i e d i l dsl Qistr to de Q i a p i ea provideacia d t i d i 
en 17 del actual en la causa núm. 83 contra e l chino 

I C h i n g - P u é por lesiones se cit* Ü a m i y emp aza ai 
ofendido chiao L u « U / so tero de 30 años de e l ad 

Inaturai de Ch'nca'á Imperio de China jo rn i le ro ve« 
ciño del ar rabi l de Sta, Cruz con dom'cilio en la cal e 
Lacoste núai 24 para que en el t é r n r a o de 9 dias á 
contar desde la pub icacióa del p r e s í n t e en ¡a Gice ta 
oficia' de esta Capital conDirezca en este juzgado 

h fin de ser not i f ícalo de la Real ejecutoria rec iida 
en la c í t a l a causa ea la parte que concierne apsrei 
bido que de no hacerlo asi ie p t r a r i n los perju c o r 
que en derecho hubiere ¡ugar. 

Dado en M t n ú a 18 M rzo de 189S—José í^uis 
de O : e r o — V o B.o, Ve ez 

Don Cirios de Mendoza y Cerrada juez de L a i n s * 
taacia de este partido jud ctal de Romb-on, 

Por el preseate cito i amo y emp aao de los 
p-ocesados ausentes Nico ías Domingo Justo ó Ousto 
Z ranas Molesto Nicomsdes y CamHa N . natura es 
y vecinos de! p ieb 'o de Cajidiocan de este partido 
cuyas circunstancas personales se ig io ran para que 
en el término de 30 dias cont&dos desde a pub 1-
cacióa del presente edicto en ia Gaceta oficial de 
Manila comparezcan ante este iuzgaio o en i a c i r c e l 
púb ' ica de esta Oabecera á respouler sus cargos 
en la causa n ú n 83 por ios delitos de asesinato y 
lesiones apercibidos que de no comparecer en e l 
plazo fijado serm d e c a í d o s rebeldes y contumacez 
parándoles los perjuicios que en derecho h ibiere lugar. 

Dado en el Juzgado de i . a instancia de Rombion 
á 4 de M i r z o de 1898 ~>Carlos de Mendoza. =<-Por 
mandado de su Sría., Cornelio Miduga l , Domingo Gu
tiérrez. 

Don Cesar Augusto Velón Pardo Juez de r a instan
cia de Tacloban. 
Por el presente cito llamo y emplazo a l procesado 

Severino Ortega Cong-Chingco natural de Chinean im 
perio de Ch na vecino de Palo de 49 años de edad 
soltero y de profésión comerciante á fia de que en 
el t é rmino de 30 dias se presente á este juzgado 
á contestar los cargos que le resultan en la ciusa 
núm. 5241 que contra e l mismo se insteuye por 
contrabando de opio haciéndolo asi dentro de1 tér-
m;no espresado ie oyeré y guardaré de justicia y 
de lo contrario sustanciaré la causa por su ausencia 
rebeldía pa rándo le los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Tacloban á 28 de Febrero de 1898 —C. 
Augusto V e l ó n . — P o r mandado de su Sr ía . , Mart in 
Casal la, 

Don Gabriel Fernandez Céspedes juez de i .a instan^ 
cía del Dis t r i to de M o r ó n ; . 

Por el presente ci to llamo y emplazo al procer 
sado Va'entin Santos indio casado con F orentina 
Santos hijo de Miguel y de Ignacia de los Santos 
ya difuntos de 35 años de edad natural y vecino del 
pueblo de Taguig de la provincia y Capital de Ma
nila de estatura y cuerpo regulares ojos pardos cejas 
negros pero pocas pelo algo canoso nariz regular ca> 
rilarga boca y barba regulares con varias cicatrices 
de viruelas en la cara y dos lunares uno debajo del 
ojo derecho y otro arriba del ojo izqu erdo hacia 
el nariz de oficio pescador sin apodo y no sabe 
leer n i escribir para que dentro del t é rm no de 30 
dias contados des ;e la publicación del presente en 
la Gaceta de Manila se presente en este juzgado 
pues asi ¡o tengo acordado en la causa señalada 
con el núm. 38 que contra e l mismo se intruye por 
hom cldio bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro del té rmino señalado se e dec arari en rebeldía . 

A la vez en nombre de S. M . el Rey D . Alfonso 
X I I I (q. D g . ) y por su menor edad en e l de 
su augusta Madre la Reyna Regente del Reyno ex 
horto y requiero á to las las autoridades tanto c i 
viles como militares y policía judic ia l para que prac< 

» 
t:quen activas diligenc;as en busca del mencionado 
índiv dúo y en caso de ser hibido 10 reor tan en clase 
de preso con las seguridades debidas á este juzgado 
y á m i disposición. a * 

Dado en Morong á 17 de Ma^zo de 1 8 9 8 = » ^ * 
br le l Fernandez.—Por maadado de su Sría., Benito de 
O:ampo. 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho 
civ'I y Canón:co Juez de i . a instancia en propiedad 
de esta provincia de Cápiz etc. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al test ge 
Lázaro Baguio y Batuan natural y vecino de esta 
Cabecera de 39 años de eda i casado jornalero para 
que por e l térra no de 9 dias á contar desde la pu-
b'icacióo del preseate edieso en la G-iceta oficial de 
M a n ' a comparezca á este juzgado pura prestar de» 
claracióa en la causa núm. 129 por robo sin reo 
bajo apere]oimiento que de no hacerlo dentro del 
expresado término se dec la ra rá por omit ida a prác
tica de dicha diligencia pa rándo le ios perjuicios que 
ea derecho haya ¡ugar. 

Dado en Cip'z, 1.0 de Marzo de 1898—Fran
cisco Barrios.—Por mandado de su Sr ía . , J o s é 
M . Garc ía . 

Don Francsco Cemente y Comas Licenciado ear 
jurispruiencia Escribano de actuaciones del juz - " 
gado de i , a instancia de B ico od . 

Doy fé que en la causa núm 5609 contra F io» 
rent'no Castre y otro por robo lesiones y detención 
ilegal se ha dispuesto la pub ;cacióa de! e i c t o del 
teaor siguiente.—Don Alejandro Testar y Font Juez 
de i a instancia en propiedad de este distrito de 
Bacolod el infrascrito actuario dá fé .—Por el pre
sente cito llamo y emplazo a l procesado Florent oo 
Castre de 31 años de edad soltero natural de Ca-
Imog l o i o vecino que fué de Si'.a^ de este d ' s t r to 
de profesión jornalero no sibe eer y esc ibir para 
que en el t é rmino de 30 diaa contados desde esta 
fec'ia se preseate en este juagado a ampliar SIÍ 
inlagatoria en ta expresada causa apsreibido que de 
n i hacer o se ie dec larará rebelde y contumaz pa^ 
rándole ademas los p i r j u í c o s coas igu íen tes . 

Dado en B t c o o i , 7 de Mirzo de 1 8 9 8 — A l e ^ 
jandro Testar y Foat .—Ante m ' , Francisco C le 
mente. 

Don Florentino Sacristm y Pascual Juez de i . a ins» 
tancía en propiedad de esta provine a de M n l o r o . 

Por la presente ci to llamo j y empazo ¿al p ro
cesado ausente Francisco Moro indio casado de 25 
años de edad natura de ¡vlaasalay vecino de esta 
Cabecera estatura regular cuerpo de gado pelo y cejas 
negras ojos pardos nariz regu ar cara semilarga color 
t r igueño y con un c.catriz debajo de la barba y 
temen Jo inútil ia mano derecha para que en ef 
té rmino de 30 dias contados desde ia publicación de. 
este edicto en la Gaceta ofic a. de Manila comparezcm 
ante mi ó en ía cárcel públ ica de esta Cabecera 
p i r a responder de ios cargos que contra é l mismo 
y otro resulta en la caus» núm 1231 segada en 
este juzgado por atentado con a g r e d ó n a mano 
armada lesiones graves y muerte bajo apercibimiento, 
de que en otro caso ie pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades tanto civiles como militares se sirvan 
proceder la captura de dicho proceso y caso de ser 
habido lo rem ta i este juzgado con la seguridad 
debida. 

Dado en Calapan á 10 de M i r z o de 1898 saFo» 
rentino Sac r i s t án .— Por mandado de su Sría, , /uaa 
Liabres. 

Por la presente cito y Hamo al ausente nombrado, 
Berto vecino de Sta. Cmz de Ñ a p o de esta pro* 
vincia cuyas circunstancias personajes se ignora paca 
que en e l término de 9 dias contados desde la p u -
blicacióa de este edicto ea la Gaceta oficial de Ma* 
nila comparezca ante este juzgado para declarar ea 
la causa n ú m . 1354 que instruyo contra Modesto 
Ricafrente y otro por robo b i j o apercibimiento de 
que en otro caso le pararán los perjuicios que es. 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Ca'apan á 4 de Marzo de £ 8 9 8 . — F i o -
rentino Sac r i s t án .—Por mandado de su Sr ía . , Juaa 
Liabres. 

Don Eduardo Ga lv in y López Juez de t .a instancia 
de Cavlte y su provincia. 

Por la presente requisitoria se cita llama y: busca 
á los nombrados Odsptu de Naic Vicente de Bailes 
T o m i s Eusebio para que en e l t é r m i n o de 6 d í a s 
contados desde su pubUcación en ia Gaceta de Ma-
niia comparezcan ante t^te juzgado á responder 0 3 , 
cargos que les resalta en la causa n ú m . 9 que r s ^ 

i 



23 de Mzaro de 1898 Gaceta de Manile?.—Nóna 

l i a l l o ifistruyeodc por hurto apercibidos en caso con-» 
t r a r í o de ser declafados rebeldes parando los per-
Inicies que en derecho bubiere Jugar. 

A Ja Tez ruego y encargo a Jas autoridades 
S s í civi'es censo mil i ía ics para que procedan é la 
tiusca sprehens ón y refris óo en su caso á este juz
gado de d ches precesados. 

Dado en Cavitc á 11 de JWarzo de i 8 9 8 . = F d u a ) d o 
Ga váii.<==Por snaedo de su Stfe., AJfocso Mambloca. 

1 Por Ja presente se Jhoian y buscan á los con 
Sinsdos Anselmo Barradas Fel ciano Tolentino y 
A g i t e n Abeci ia para que en el t é i m i c o de 6 días 
í routados desde la publicación de esta ec la Ga« 
« e t a de R'añila cesnp rezcan ante este juzgado aper* 
«ibfdos en caso contrario de ser declarados rebeldes 
garande íes perjuicios que en derecho hubiere lugar 
en la cansa que se .es sigue por quebrante miente 
de condena. 

A l a vez ruego y encargo á todas las autoridades 
para que precedan \ Ja aprehenc ión y remis ión 
« n su caso é este juzgado r e los citados ptocesados. 

Dado en Cavile ó 9 de Msrzo de jSQS.^Eduardo 
)Íjia]vÉfl.—Fcr mandado de su S r í a . , Alfonso ¡ühm» 
¿ l o n a . 

For la p r e s e í t e i cqu i s i lo ra se IJ íman y busesn i 
Jos procesados Si lv ico Fcsancs Gui i í e imo SímaJui 
Hcmualdo OI va D c m i r g o F e c é m e p o Fecro G o r z á ' e z 
>ever i ro K o j í s Frsccisco Cnsaido Juan Varias E p i 
ái-nio Nuestro Frudcncio Pareja P i b o S a l i m a t n Eu
genio Fciea Jusn Fojas CayeUno H'gco Fab o l e s a 
Pedio Rcirer?J Jgnac o Fcdiexo Pcd-o í a i i m a t Fian^ 
c seo i^ven tu r ído Si 'verio Rubio Fe inÉnco Sojas Si-
s r e é n í-alazar chino O r g C h x c Igc sco PtAif lc r Do 
sniigc Ncrc o L i b e i a í o Signo Ceietíc n'o t f jfcs y 
Miguel Mójica nMuraics y vecinos del puiblo de 
Alfonso de esta p iovínc ia para que en el t é i m r o 
jrie 6 dias conUdcs desde su publicación en ía Ga
ceta de Masiva comparezcan ante este juzgado á i c s -
|)onder íes cargos que íes resulta en ia cssa t ú * 
asneio 5243 que me hallo i n s í j u j e n d o por juego 
t pe rob idos en caso contrario de ser decarzc'os re
beldes pareoco Jos perjuicios que en derecho hubiere 
k g a r . 

A fa vez ruego y en cargo ' á as autoridades ; s í 
¿i v i l es cerno militares para que procedan á ia 
£ u s c a aprehenc ón y remis ión en su caso ó este juz
gado de dichos precesados. 

Dado en Ccvite á 12 de Marzo de 1898.—«Eduardo 
Calvan.—For su mindado de su S i í a . , A . Afi imbora 

For providencia dictada en esta fecha por ePSr. Juez 
¡de I . E instancia de este partido de Nueva Fcija en 
la causa n ü m . 5385 contra Anastacio A l e í Santos 
y otros por hemicidio y lesiones se convoca al 
Sí - ' jgento Blas Segui Comandante que fué de la 
S e c c i ó n de Bongabcn de esta provincia en Cctubte 
sde 1890 para que por el t é rmino de 8 días coctades 
<Jesde a publ icación de este edicto en ía Gaceta 
«ficiaJ de Kíani a se presente en este juagado á 
declarar como test'go en dicha c£usa bajo epercibí-
m e n t ó que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
ique en derecho hubiere lugar. 

San Isidro 16 de Marzo de i89S .<=Antonio jun-
1 c a d i l | a c » V . o E.o» Sana 

|Den Antonio Truj i l 'o y Sánchez Juez de i . a ins 
tanda de la Vi l la de Lipa y su partido. 

F o r ei presente cito llamo y emplazo al pro-
Cesado ausente V.c tor Castiilo y Librea vecino del 
pueb'o de Sto, Temas de este partido y cuyas 
dem:-s circunstancias personales se ignoran para que 
-por el t é r m i n o de 30 dias contados desde la pu
blica e d n de este edicto en la Gaceta cfical de 
Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel 
púb; ica de esta Cabecera á dependerse del cargo que 
contra él resu'la en la causa nüm- 22 que instruyo 
que contra é1 mism y otro por juego prohibido 
homicidio y lesiones apercibido que de no hacer'o 
se le declarará contumaz y rebelde á ios llamam entos 
judiciales parándole a d e m á s los perjuicios que en 

derecho hubiere lugar. 

Dado en L i p a á 8 de Marzo ce 1 8 9 8 « A n t ó n o 
TrujiUo.— F c T mandado de su Sr ía . , Mat ías Ray mundo 

Por el presente ci to llamo y emplazo a l reo 
ausente Lunario Balea naturai y vecino de Ibaan de 
20 í ñ o s de edad indio soltero labrador y sin ins-
t r u e c ó » para que por el té rmino de 30 dias contados 
desde la pub ic ción de este edicto en la Gaceta 
oficial de Mani a ccmpaiezca ante este juzgado ó en 
l a cárce) públ ica de esta Cabecera para ser notifí* 
cado de R e » ! sentencia recaída en la causa c ú m . 73 
contra él mismo y otros por hurto aperc ib iéndole 

4 * que ea otro CESO 'e p a r a r á n les perjuicios que 
^ a a dciecho hubiem lugar. 

Dado en Lipa. 8 de R^arzo de 1898.—Antonio 
Tru j i l lo .—For mandado de su SrfaM Matiss Ray-
mundo. 

Por el presente cito llamo^y emplazo á los testigos 
ausentes Faustino Vengara y los nombrados Quico 
Simón y Cir i lo vecinos del pueblo de Tanauan de 
este partido p&ra que por e l t é rmino de 9 dias 
contados desde la publicación de este edicto en !a 
Gaceta oficial de Manila se presentan en este juz . 
gado á declarar en la causa núm 130 que instruyo 
por hur to bajo apercibimiento de que en otro caso 
se íes p a r a r á n les perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en L ipa , 14 de Marzo de 1898.—Antonio 
T r u j i { l o . = A n t e m í , Mat ías Raymundo. 

Don Romua'do Avecilla y Ccrpuz Juez de P»z Su« 
p í en t e del pueblo de ^an Juan provincia de 'a 
U n i ó n por sustitucicn reglamentaria de' prop otario. 

H a l l á n d o s e en eercicio de sus funciones y en 
vista de que la querellante F i omena Pulatao del 
pueblo de San Carlos de ia provincia de Facgasi»-

nan se encuentra ausente en esta oca' idaíi después de 
haber entablado su querella contra Don Adriano 
Avecilla de esta vecindad é ignorando e1 punto de 
eu paradero apesar de hiber espedido oficio á los 
pueblos de esta provincia en su vi r tud para ev tar 
el retrazo que sufre este juicio se d ic tó providencia 
m a n d á n d o s e sup ica a! l i m o. Sr. Director da la 
Gaceta oficial de Manila la inserc ón de este edicto 
á fin de que Ijegue é conoc miento de dicha que
ro] ante cemparec íendo á e&te juzgado dentro del 
plazo de 30 dias á contar desde esta fecha á cele* 
brar el acto del júlpfo con su acusado y de no 
hacerlo se sus tanciará d che ju ció en su rebeee 'd ía . 

Dado en el juzgado de Páz de ^sn Jutn ¿ 2 de 
Marzo de 1898.—-Romualdo Avecl la Corpuz . -Por 
ante n r , Alfonso Borja 

por providercia del Sr. Jnez de i .a instancia de 
Ba taén con fecha 24 de Enero prdximo p^sí co y 
en virtud de l o dispuesto por el Excmo. é I tmo. 
Sr. Presidente de la Audiencia Terr i tor ial de Mani a 
en decreto de 19 de d cho mes y con arreglo al 
art. 490 de ¡a 00mpo'ación orgánica de $ de Enero 
de 1891 se hace saber que ei Procurador de este 
juygado D . Bár to lomé de jesús cesó en ei desempeño 
de su cargo con fecha 27 del propio mes de Enero 
úl t imo para conocimiento de ¡os que tengan que 
deducir alguna reclamación contra al mismo por 
razón del cargo que desempeño lo hagan en el tér
mino de 6 meses á partir desde el s guíente dia al 
de la pubiicaciOn de este anuncio la deduzcan gnie 
ei juzgado de i . a instancia de esta provincia. 

Ba anga 4 de Mtazo de i ^ S . ^ U b l o de Da â  
uanbayan. 

E c n Eduardo de JJtna Juez de r.a i r s tanca de 
este partido judicial de Bataan. 
Por el presente cito Hamo y empltzo á los 

ausentes / mbresio Alegre natural de iV'a abon Ma
n í a vecino de esta Cabeceja de 58 í ñ o s jorna'ero 
ss be leer y escribir y Mt ría García Chacón de 20 
i ños domiciliada en el barrio t e liceos de esta po-
b ' t c ó n dedicada en ios labores de succfco con 
instrucción para que en el t é rmino de 30 dias 
contados desde la primera p ib l ioac ión de este edicto 
se presenten en este juzgado s? contestar los cargos 
que fesuitan en la causa t ü m . 3 del año actual que 
se ins t ruyó contra los mismos y otro por falso tes» 
t me n o apero bides que de no h&cer o dentro del 
t é rmino indicaco les p t rar-n los perjuicios que en 

derecho haya lugar. 
Dado en B» anga 5 de Marzo de 1898.—Eduardo 

de jl lana —Por mandado de su Sria., Pablo de 
Dalauanbayan. 

8* 

que de es tá r en ei pleno gozo de sus fUQ I 
y ó e! Escribano doy fé 

Por el presante cito llamo y emp izo por I 
y edicto al procesado ausente Eugenio Limbo l 
de Cuenca de este partido á fin de que 
té rmino de 30 dias á contar desde la ú timj 
blicación del presente en la Gaceta oficial de \ 
se presente en este juzgado ó en la Cárcel 
de esta Cudad á defenderse del cargo que le 
en la cama núm 36 del presente y ño que j J 

contra el mismo por hurto apercibido que J 
hacerlo se le declarará contumaz y rebelde ^ 
llamamientos jud cíales y le pararán ademá. 
perjuicios que hbiere lugsr en derecho. 

1 ) do en Batang: s é n de Marzo de 19 . 
Manuel Rodr íguez de Vera = P o r mandado de 

Franciso Gómez 

Don Aituro ONe i l l j de Andino Capitán de Infjntüt. 
instructor de la Cspitanía General y da la Ckusi' 
contra los paistnos Pedro Uaiisay y otros pv.r ei / i 
jobo en cosdrilla doble homicidio y lesiones ocurrido] 
de Octnbie de 189$ eu el pueblo de Santa Cruz n,' 
de Mindoio. 

Por la presente rtquís toria cito lUmo y empleo Í , 
sanos indígenas Pascnal de Si.va y Vtnancio Panal^ 
Bt-.ngot ó hbio paitido para qoe en el téitnino ce 
contados desde la pubi.cación de esta requisio^ia ec \ • 
de Manila compateicen en la cárcel púbiiea de esta 
mi disposición á lesponder á Jes c-rgos que 1* s ríHaltau 
causa que se les sigue por el deLto arriba citado bíjo 
cib^miemo qoe de no comparecer en el p azo fijado L 
clarados rebeldes parándoles el pe juicio que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey q, D. 9 
y requiero á todas las autoridades tantos c^vües cemo militeJ 
policía judicial para que practiquen ac i»as diligeiiclas en 
de les uferidos j. recesados y en caso de str habida 
remitan ea clsse ce presos con las segu;!dades convej 
á la cárcel púb ica de esta Cspual y á mi tíisposiciCn pK 
lo tengo acordado en diiigencíK de este dia. 

Dado en Manila á 9 de Marzo de 1898.—Arturo Ofo 
Por mandato del Sr. j u e z . — E l Secretario, ísaac BErmuj. 

Den Juan Caí moca Zafra 2.0 Teniente de la 6.a ¡ny 
20 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor dek 
seguida contra 5 indmduos desconecidos autoras éel J 
robo en cuadrilla. 

Por el presente cito llamo y emplazo á 5 individ 
conocides autores del asaho y robo en cuadrilla ven, 
en la casa de Tuan Aguilera silo en el bardo de Fgfepi 
prención del pueblo ce L ipa de ests provincia la noche del A de 
bre del sfio próximo pasado para que en el preciso lérm:» 
30 dias contados desde la publicación de este edicto ÍI 
Gaceta oficial de Manila s« pres.nten en este juzgaCo ds 
trucción que tiene su residencia en la casa cuar'el 
la Guardia civil de este pueblo bajo apercibimient 
si no lo verifican tn el phzo Si.fialado serán declarad s í i 
¿es parándoles los perjuicios que en derecho hubiere \ 

A su vez en nombre de S, M, el Rey (q. D. gj 
horto y requiero á tedas las autoridades civiles como 
litares y de policía judicial para que practiquen activii 
gencias en busca de los referidos precesados y cano de 

| habidos los recitan en la cárcel pública de L'pa á mi 
posic ó n pues «sí ¡o tengo acordado en diligencia de e-ls iij 

Dado en Sto; Tomás á los 17 dias del mes de M ĵ 
1898.—Juan Carmona. 

Don J o s é Emil io Céspedes y Sta, Cruz Juez de 1 a 
instancia en prop edad de 'a prov noia tíe la L f g u ñ a 
que de estar en el actuül eiercicio de sus funciones 
el infrascrito Escribano da fé. 

Per e l presente se tnuncia la cesación de' L cen
c i d o D . José Nico lás de Guivelocdo en el cargo 
de Registrador interino de ja propiedad de distrito 
de i a L í g u n ? t fin de que las peí socas que se creen 
poder ut lizar alguna reclamac ón contra la ñdnz& 
que tiene constituida dicho Registrador interino h?gan 
valer su de; echo á contar desde e i dia siguiente 
ai que aparezca publicado este anuncio. 

Dedo en £ t a . Cruz Cabecera de la provnoia de 
la Laguna á 17 de Agosto de i 8 9 7 . = J o s é E . 
Céspedes " P o r mandado de su Sria., Marcos de 
Lara Santos. 
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E c n Macue' Rodr guez de Vera y Nievas Juez de 
x.a instancia en propiedad de este partido judicial 

Den Alfonso Valero Barragán 2.0 Teniente de Infiüttilí 
Ayudante de Plaza y juez instructor d i l íxpedi-nte itul 
contra el soldado desertor de la Brigada de Trasportes 
uquio Castro Ca'cquian por la falta grave ds I.» dtsef 

Por la presente requisitoria cito iUmo y emplazo t\í r 
soldi.do Eustaquio Castto Calaquian bijo de TA acá'o y « 161 
natural del pueblo de Santa Ana de ía p.ovini.ia '•' 
parga de 21 í ñ o s de edad de esUdo soiteio y tfico:. 
paia que ea el preciso término de 30 dies coctades & PfC 
de su publicación en ¡a Gaceta de Mauila coaspareica 1 h 
Gobierno Militar de esta P u z a para responder á os c¡ p 
le resultan en el exped.ente que se le sigue por deme* ? B 
apercibimiento de que si no lo verifica (-,n el pliu.o í-,'1' ^ 
deciarado rebelde parándole los peijuicios qu-: en derecho bl'1 

A su v.z en nombre de S. M. el F.ey (q !>• V, w> 
horto y requiero á todas las autoridades así civiles Ijj 
litares y del p»rtÍdo judicial procedan á precticsr ^ i 
tivas diligencias para conseguir la captura del referido P* > 
y caso de ser habido su remisión en calidad de Pre>! ífi 
mí diiposic ón en el Gobierno Militar de e¿ta Plaza pi"s ^ , 
tengo acordado m diligencia de este día. 

Dado en Manila á 18 de Marzo de 1898—Alfonso Vi» J 
Por su mandato.— E l Secretario, rier&fin Mesa P.D^s. j 1̂ 

Don Vicente Maninez y Martínez 2.0 Teniente ce ;» ' ^ 
del 21 Tercio de la Guardia Civi l y jusz '^v-uf1^ 
cansa seguida contra decconocidcs por los delitos de 
cuadrilla y lesiones. ^ 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los o ^ 
dos que en la noche del 27 de Etbrero del año ^ú®0^ 
en el sit'io de Pelong-Viga de la d«marc&ción del P^ 
Santo Demingo al individuo Anatalio Jacinto y 10 0 , 
más que conduciendo vatios carretones regresaban di 

dias Vitoria para que tn el preciso tóimiuo de 3o 
desde la publicación de esta rtquiaitoria en la 
niia comparezcan en este juzgado militar para reSpi'(.aI1u 
cargos que contra ellos resultan en la mencionada ^ 
•percibimien'o de que si no comparecen en el plaZ0 ^ ' ^ 
declarudos rebeldes parándoles el perjuicio que h'y* \ 

A su vez tn nembre de S, M . el Rey (q 
y requiero á todas las autoridades tanto civile* c ^ 
y de policía judicial para que practiquen activas 
busca de los mete onatíos individuos y caso ds ^ pi 
dispongan su conducción á esta Plaza á mi dispo91 

lo tengo acó en diligencia de este dia. u zo ^ 
Dado tn Cabanaluan (Nueva Ecija) á 1$ de M»rz 

—Vicente Martinet. 
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